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Comunicación Conjunta Nº 02/10

ORIENTACIONES  INGRESO A LA DOCENCIA 2010/2011 RECLAMOS

TRIBUNALES DE CLASIFICACIÓN DESCENTRALIZADOS

SECRETARIAS DE ASUNTOS DOCENTES

Luego del trabajo conjunto entre la Dirección de Tribunales de Clasificación y la Dirección de Gestión de Asuntos Docentes, se remiten orientaciones respecto de la intervención de cada organismo en la instancia de reclamos de Ingreso a la Docencia 2010/2011.

                     Con el objeto de optimizar la respuesta a los reclamos en el marco estatutario pertinente, se están ajustando los circuitos entre los diferentes organismos a fin de establecer la vía de reclamo correspondiente.

                     Al respecto cabe señalar que tal lo previsto en el Artículo 158° del Estatuto del Docente:

“El recurso de revocatoria llevará  implícito el jerárquico en subsidio que procederá cuando el primero haya sido resuelto desfavorablemente. Este recurso será resuelto en definitiva por la instancia superior que en cada caso determina el Estatuto”
RECEPCION Y VIA DE TRÁMITE
	CIRCUITOS DE REFERENCIAS
	RECIBE
	LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
	1° INSTANCIA (Recurso Revocatoria)
	2° INSTANCIA

(Recurso Jerárquico en Subsidio)

	1
	Reclamos y omisiones 
	S.A.D.
	S.A.D.
	T. Descentralizado 
	T. Central

	2
	Disconformidad  
	S.A.D.
	---------------
	T. Descentralizado
	T. Central


NOTA: Si el reclamo es por omisión, la S.A.D. procederá a cargar de los datos faltantes de la Declaración Jurada 2010 y si se vuelven a presentan reclamos se iniciarán las vías descriptas según corresponda.

Importante: A efectos de agilizar las acciones previstas, se informa que cada una de las instancias que responda el reclamo será la encargada de emitir y rubricar las obleas con la firma correspondiente.

Al recepcionar los reclamos  la Secretaría  de Asuntos Docentes analiza:

· Si corresponde a datos cargados en Secretaría de Asuntos Docentes en el presente ciclo lectivo, verifica en pantalla y comprueba:

· Si la carga 2009 se efectuó correctamente y no hay otros ítems a considerar: la S.A.D. dará respuesta y notificará al docente que está correctamente cargado. Si la disconformidad persiste, se remite al Tribunal Descentralizado correspondiente para su intervención (Instancia revocatoria). 

· Si detecta errores procederá a realizar los ajustes correspondientes, emitirá y rubricará oblea  para la posterior notificación del aspirante (Ley de Procedimiento Administrativo).

En caso de persistir la disconformidad por igual asunto, Secretaría de Asuntos Docentes elevará el reclamo y la documentación existente en esa sede al Tribunal Descentralizado (Instancia revocatoria).

· Si existen presentaciones referidas a omisiones procederá a cargar y emitir oblea convalidada por el Secretario de Asuntos Docentes.

Se recuerda que a partir de ese momento,  el aspirante omitido tiene derecho a la presentación de reclamo y en ese caso se inicia el circuito antes señalado.

· Se recuerda la vigencia de la Disposición Nº 97/08 (convalidada por Resolución Nº 4001/08 de la Subsecretaría de Educación), por la que se autorizó la presentación y valoración de cursos dictados por Universidades Nacionales para la inscripción de Ingreso 2009/2010. Corresponde su valoración y emisión de oblea rubricada con firma.

· Se recuerda que se restituirán los 10 puntos previstos para quienes no posean 1 cargo o su equivalente en horas cátedras y/o módulos previstos en el  Art. 59 a todo aquel aspirante  que presente reclamo  en tiempo y forma dentro del cronograma previsto, debiendo adjuntar el recurrente  la renuncia y aval de aceptación escrita de la misma  por parte del Representante Legal si el establecimiento donde prestaba servicio era dependiente de la DIPREGEP, en caso de docentes de Direcciones Docentes de Gestión Estatal deberán adjuntar copia autenticada del formulario de renuncia con sello de inicio de trámite en el Consejo Escolar  y/o telegrama o documentación del despido. En todos los casos la documentación deberá estar autenticada por autoridad competente.

· Otras situaciones no contempladas que se puedan presentar se les dará tratamiento individual.

NOTIFICACIÓN

Una vez resueltos los reclamos en las instancias previamente señaladas, con emisión de oblea rubricada por cada instancia o contestación de “correctamente evaluado” si así fuere el caso, corresponde la fehaciente notificación al interesado, arbitrando los medios que permitan hacerla efectiva.

OTRAS CONSIDERACIONES

· Si al revisar la carga 2009 producida, se advirtiera error en la misma, sin que el docente lo haya expuesto, como por ejemplo: 10 puntos por no ser titular, y lo es, resulta procedente la actuación de oficio, con fidedigna prueba documental, y la correspondiente notificación al aspirante, entregando oblea rubricada con firma del Secretario de Asuntos Docentes.

· En todos los casos en que deba  actuar el Tribunal Central, la S.A.D. elevará el reclamo al Tribunal Descentralizado quien lo adjuntará con el legajo correspondiente para ser remitido al Tribunal Central. 

La Dirección de Gestión de Asuntos Docentes  y la Dirección de Tribunales de Clasificación confían que conjuntamente con el trabajo responsable de cada una de las instancias, estaremos en condiciones de cumplir con los plazos previstos en el Calendario de Actividades Docentes con la designación de personal titular interino, provisionales y suplentes.
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